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Bogotá D.C., octubre 14 de 2022 

 
Señor 
ANONIMO 

Tweet: @fukingring082 

Bogotá – D.C. 

 
 
REF: Respuestas Derechos de Petición. Solicitud arreglo vías. Radicado IDU 

20221851580322 – carrera 47 desde calle 12 hasta calle 13 
 

Respetado Señor: 
 
En cumplimiento del acuerdo de valorización 724-2018, el Instituto de Desarrollo 

Urbano IDU adjudicó en el cuarto trimestre del año 2020 la elaboración de los 
Estudios y Diseños para las zonas Industriales de Montevideo y Puente Aranda UPZ 

108, 111 y 112, dichos Estudios partiendo de la alternativa escogida en el contrato 
de Factibilidad 1520-2017 a cargo de la firma Consorcio Planes Fandiño. En este 
sentido, las firmas consultoras Consorcio SPM 20 y Consorcio Terra Intersa con 

contratos 1671-2020 y 1672-2020 respectivamente e interventorías Consorcio SMA 
P&D y Consorcio Urbanismo Capital con contratos 1570-2020 y 1552-2020 

respectivamente, suscriben el acta de inicio para la elaboración de los Estudios y 
Diseños el 25 enero de 2021, cuyo alcance total es de 145 CIV (Segmentos Viales), 
17 Km de vía y 146.877 m2 de espacio público.  

 
Así las cosas, una vez culminado el cuarto trimestre del año 2021 el plazo de la fase 

de Estudios y Diseños con la aprobación de Interventoría a los productos que hacen 
parte del alcance del contrato y en revisión de atención a las observaciones los 
productos que requieren del aval de terceros, se procede a la adjudicación de los 

contratos de Obra con CIV considerados de similares condiciones técnicas. Es por 
esto que se tiene para los primeros 107 CIV de los Grupos 1, 2, 3 y 4 los procesos 

en SECOP II con número IDU-LP-SGI-024-2021 e IDU-LP-SGI-034-2021, cuyas 

https://webidu.idu.gov.co/orfeo/bodega/2022/185/20221851580322.pdf
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metas físicas son de 10,9 Km de vía y 87.608 m2 de espacio público. A continuación, 

se relacionan los procesos adjudicados: 
 
 Grupo 1, se adjudicó el Contrato de Obra 1760 de 2021 cuyo contratista es el 

CONSORCIO VÍAS POR BOGOTÁ IC por un valor de $32.746.569.014, cuenta con 
acta de inicio suscrita el pasado 2 diciembre de 2021 y tiene una duración de 20 

meses para la ejecución de 21 segmentos viales ubicados en la UPZ 108 zona 
industrial. De igual manera el Contrato de Interventoría fue adjudicado, y 

corresponde al Contrato IDU 1763 de 2021 suscrito con el CONSORCIO BANCAL, 
por un valor de $4.814.028.597.00, con firma del acta de inicio del pasado 2 de 
diciembre de 2021.  

 
 Grupo 2, se adjudicó el Contrato de Obra 1752 de 2021 cuyo contratista es el 

CONSORCIO VICON 024 por un valor de $50.793.789.333, cuenta con acta de 
inicio suscrita el pasado 2 diciembre de 2021 y tiene una duración de 21 meses para 

la ejecución de 27 segmentos viales ubicados en la UPZ 111 Puente Aranda. De 
igual manera el Contrato de Interventoría fue adjudicado, corresponde al Contrato 
IDU 1770 de 2021 CONSORCIO MONTEVIDEO 045, por un valor de 

$5.911.786.069, con firma del acta de inicio del pasado 2 de diciembre de 2021.  
 

 Grupo 3, se adjudicó el contrato de obra IDU-1839-2021 cuyo contratista es la 

Unión Temporal Industrial 34 KH 2021 por un valor de $49.936.100.522, cuenta con 

acta de inicio suscrita el pasado 19 de enero de 2022 y tiene una duración de 24 
meses para la ejecución de 30 segmentos viales ubicados en la UPZ 108 zona 
industrial. De igual manera el contrato de interventoría fue adjudicado y corresponde 

al contrato IDU-1838-2021 suscrito con el Consorcio Ecosantafé 060, por un valor 
de $6.912.352.234 con firma del acta de inicio del pasado 19 de enero de 2022  

 
 Grupo 4, se adjudicó el contrato de obra IDU-1847-2021 cuyo contratista es el 

Consorcio Sabana Centro por un valor de $51.277.910.993, cuenta con acta de 
inicio suscrita el pasado 14 de enero de 2022 y tiene una duración de 24 meses 
para la ejecución de 29 segmentos viales ubicados en la UPZ 108 Zona Industrial y 

UPZ 111 Puente Aranda. De igual manera el contrato de interventoría fue 
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adjudicado y corresponde al contrato IDU-1842-2021 suscrito con el CONSORCIO 

INTERDISEÑOS EP ZONA INDUSTRIAL, por un valor de $6.912.352.234 con firma 
del acta de inicio del pasado 14 de enero de 2022.  
 
Para el Grupo 3,  al cual pertenecen los CIV 16000602 carrera 47 desde CL 12 -
CL 12A, 160005501 carrera 47 desde CL 12A -CL 12B y 16000483 carrera 47 

desde CL 12B, segmentos viales de su interés, el Instituto de Desarrollo Urbano 

IDU cuenta con la totalidad de los Estudios y Diseños aprobados por Interventor ía, 
a la fecha se encuentra en la etapa de asistente técnico, mediante el cual se viene 

realizando los ajustes y aclaraciones respectivas a los diseños por 
recomendaciones de los contratistas. 

 
Finalmente, se espera con lo anterior atender su requerimiento y de igual manera 
quedamos atentos a cualquier aclaración adicional sobre el particular. 

 
Cordialmente, 

  
Jose Javier Suarez  Bernal 

Director Técnico de Proyectos (e) 
Firma mecánica generada en 14-10-2022 01:46 PM 

 
 
 
 

Elaboró: Marcela Forero Mejia-Dirección Técnica De Proyectos 
 
  
 


